
Real Decreto XXXX/2022, de dd de mes, por el que se regula la concesión directa de 
subvenciones para el desarrollo de actuaciones de adaptación del riesgo de inundación de las 
edificaciones, equipamientos e instalaciones o explotaciones existentes en el tramo medio del 
río Ebro y principales afluentes asociados dentro de la Estrategia Ebro Resilience y en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
 
El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) del Gobierno de España 
persigue entre sus objetivos ser referente en la protección y conservación de la riqueza de los bienes 
naturales como activo de sostenibilidad para los territorios y elemento fundamental para hacer frente a 
los desafíos climáticos, apostando por la descarbonización y la inversión en infraestructuras verdes. 
Asimismo, persigue impulsar la ciencia, la I+D+i y abordar el reto demográfico para garantizar la 
cohesión territorial y un crecimiento inclusivo en todo el territorio dentro de los límites ambientales. 
 
El PRTR incluye entre sus diez políticas palanca la política II «Infraestructuras y ecosistemas 
resilientes». Esta a su vez incorpora como componente 5 « espacio litoral y recursos hídricos », que 
prevé movilizar inversiones entre otras, para mejorar el control y la gestión del Dominio Público 
Hidráulico, y la implantación de nuevas tecnologías y tecnologías TIC en la gestión del agua. En 
concreto, la inversión 2 (C5.I2): Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, recuperación de 
acuíferos y mitigación del riesgo de inundación tiene entre sus actuaciones previstas las relacionadas 
con la implantación de los planes de gestión del riesgo de inundación vigentes, incluidas las medidas 
de prevención en materia de ordenación del territorio y urbanismo y las guías técnicas para reducir la 
vulnerabilidad de los elementos expuestos en las zonas inundables y promover la adaptación al riesgo 
de inundación de distintos sectores económicos. Además, los municipios deberán abordar la ejecución 
de medidas de restauración fluvial en los entornos urbanos, la implantación de sistemas de drenaje 
sostenibles, la mejora de la permeabilidad de los entornos urbanos y su conexión con los valores 
medioambientales de los ríos en las zonas urbanas, sobre la base de las guías técnicas elaboradas y 
los objetivos de la planificación hidrológica. 
 
Así pues, el hito nº 77 del PRTR, denominado, “restauración de las protecciones de cauces y riberas 
contra los riesgos de inundación” establece que para diciembre de 2022 deberán haberse recuperado 
ambientalmente al menos 200 km de cauces y riberas y protegido al menos 40 000 habitantes contra 
los riesgos de inundación. 
 
En este marco, este Real Decreto, tiene por objeto establecer un programa de adaptación al riesgo de 
inundación en el eje del río Ebro y principales afluentes dentro del ámbito de la Estrategia Ebro 
Resilience, incluida en el Plan de gestión del riesgo de inundación de la cuenca del Ebro, que ponga 
en marcha mecanismos para la adaptación de los elementos sometidos a un mayor riesgo y que sirva 
de ejemplo para el resto de elementos vulnerables situados en la zona.  
 
La Estrategia Ebro Resilience es un subprograma específico del Plan de gestión del riesgo de 
inundación de la cuenca del Ebro, en la que participan activamente las comunidades autónomas de La 
Rioja, Navarra y Aragón, y cuyo desarrollo se está ejecutando bajo la coordinación de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro y la Dirección General del Agua de este Ministerio. 
 
Esta Estrategia se está implementando en estas tres comunidades autónomas debido a la magnitud de 
los daños de las inundaciones en ellas, no en vano, en los últimos 400 años se han confirmado 1524 
episodios de inundación en la cuenca hidrográfica del Ebro. Estos episodios no presentan una 
distribución temporal regular sino en ciclos de diferente intensidad. Algunos de estos registros han 
quedado inmortalizados en forma de topónimos (balsas de Ebro viejo, en el municipio de Zaragoza) o 
en obras pictóricas como Vista de Zaragoza de Juan Bautista Martínez del Mazo, que refleja los efectos 
que la riada de 1643 produjo en el Puente de Piedra de Zaragoza. Los registros más recientes fueron 
documentados por los cronistas de la época.  
 
A partir del siglo XIX numerosas crónicas detallan el alcance de las avenidas. Aunque la mayor parte 
de ellas se sitúan en la ciudad de Zaragoza, los efectos de los episodios se pueden trasladar a toda la 
ribera. Así, se considera como histórica la ocurrida en marzo de 1871, en la que se llegaron a preparar 
baterías de artillería para volar el puente del ferrocarril, pues se temía que represara las aguas y 
causara más daños. Pero finalmente las aguas bajaron y no fue preciso usarlas.  
 
Ya en el siglo XX, en el año 1930 se produce otra de las grandes crecidas registradas en Zaragoza 
como consecuencia de una combinación de elevadas precipitaciones y la fusión repentina de las nieves 



a mediados de marzo. Obligó a desalojar varios barrios de la ciudad de Zaragoza y los arrabales de la 
localidad de Pastriz. La altura del río sólo fue 15 cm menor que la de la riada de 1871. 
 
La avenida de 1936 alcanzó casi 6 m de altura en Zaragoza y aunque sólo duró 24 horas, afectó 
especialmente a las localidades de Osera de Ebro y Pina de Ebro, donde quedaron arrasadas las 
huertas.  
 
En el año 1952 el Regimiento de Pontoneros tiene que actuar en la evacuación de las poblaciones de 
Nuez de Ebro, Fuentes de Ebro, Alcalá de Ebro y varios barrios de Zaragoza. 
 
La crecida de enero de 1961 alcanzó en Zaragoza casi 6,5 m y se tomó como referencia con la que se 
han comparado riadas posteriores. Fue un suceso nacional con resonancia internacional. Su magnitud 
fue comparable a la de 1871, dejando incomunicados varios barrios zaragozanos y afectando 
gravemente a numerosos municipios ribereños como Pradilla de Ebro, Remolinos, Cabañas de Ebro, 
Alcalá de Ebro, Pina de Ebro, Osera de Ebro, Velilla de Ebro, Villafranca de Ebro y Gelsa. Algunas 
fuentes estimaron que quedaron inundadas 30.000 hectáreas de huerta. En 1978 se produjo la 
siguiente riada importante después de la de 1961, volviéndose a quedar varios pueblos incomunicados 
e inundando miles de hectáreas de cultivo. 
 
La de 1992 afecta por primera vez las numerosas urbanizaciones que se construyeron desde los años 
70 en Zaragoza. En febrero del año 2003, el Ebro tuvo una de las más importantes crecidas de los 
últimos 40 años y puso en alerta a varios pueblos de Zaragoza. En el año 2007 se tiene que volver a 
evacuar a la población. Posteriormente se producen crecidas de menor magnitud en los años 2008 y 
2013. Esta última tuvo la particularidad de que los caudales altos se mantuvieron durante un periodo 
extraordinariamente prolongado, incrementando los problemas de filtraciones. 
 
El desbordamiento del río Ebro de marzo de 2015 produjo afecciones importantes a lo largo de 200 km 
de su tramo medio y alcanzó los 2690 m³/s en la estación de aforo de Castejón y 2500 m³/s en Zaragoza. 
Como en las anteriores hubo que evacuar a varias poblaciones. 
 
Hasta la reciente avenida de 2021, la última crecida de importancia ocurrió en abril de 2018 y registró 
valores de caudal superiores a los 2.600 m³/s en Castejón y del orden de los 2.000 m³/s en Zaragoza. 
En este caso, las medidas ejecutadas tras la avenida de 2015 redujeron sensiblemente las afecciones 
en los núcleos urbanos con mayor riesgo. 
 
Recientemente, entre el 8 y el 12 de diciembre de 2021 ha ocurrido un episodio de avenidas que ha 
registrado valores históricos en las principales estaciones de aforo de la cuenca desde que existe el 
SAIH-Ebro (año 1997). En la Comunidad Foral de Navarra, por ejemplo, en el Arga se han batido 
récords alcanzando 600 m3/s en Pamplona, 1.100 m3/s en Echauri o 950 m3/s en Funes, 
correspondiéndose con un evento asociado a un periodo de retorno de más de 25 años. En el rio Ega 
se registraron caudales en torno a los 275 m3/s en Estella y 280 m3/s en Andosilla, siendo caudales 
similares a los medidos en 2003 y 2018 con un periodo de retorno entre los 10 y los 25 años. En el rio 
Irati los caudales registrados han superado también los de eventos anteriores pero, en este caso, hay 
que tener en cuenta la laminación operada por el embalse de Itoiz, que restó unos 700 m3/s aguas 
abajo reduciendo afecciones. En el río Aragón, igualmente, el embalse de Yesa consiguió laminar la 
avenida reduciendo caudales muy elevados (en torno a los 2.000 m3/s) a 920 m3/s y en el eje del Ebro 
se alcanzaron caudales similares a la avenida de 2015, en torno a los 2.680 m3/s en Tudela. 
 
A partir de la aprobación de la Directiva 2007/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
octubre de 2007, relativa a la evaluación y gestión de los riesgos de inundación, se han elaborado y 
aprobado los planes de gestión del riesgo de inundación, que tienen como objetivo lograr una actuación 
coordinada de todas las administraciones públicas y la sociedad para reducir las consecuencias 
negativas de las inundaciones, basándose en los programas de medidas que cada una de las 
administraciones debe aplicar en el ámbito de sus competencias para alcanzar el objetivo previsto. 
 
Los trabajos de esta Directiva se fundamentan en tres fases; la primera, la evaluación preliminar de 
gestión del riesgo de inundación, que selecciona las áreas de riesgo potencial significativo de 
inundación (ARPSI) en las que se realizan posteriormente los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación, para después elaborar los planes de gestión del riesgo de inundación, proceso cíclico que 
se revisa y actualiza cada seis años. 
 
En este sentido, el Plan de gestión del riesgo de inundación de la parte española de la demarcación 
hidrográfica del Ebro fue aprobado por el Real Decreto 18/2016, de 15 de enero (BOE n.° 19, de 22 de 



enero de 2016), estableciendo entre otros objetivos, fomentar la preparación y la adaptación al riesgo 
de inundación de todos los bienes situados en las zonas inundables. 
 
De este modo, y de acuerdo con el apartado 1 del artículo 21 del Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, 
de evaluación y gestión de riesgos de inundación, la Confederación Hidrográfica del Ebro llevó a cabo 
la revisión y actualización de la evaluación preliminar del riesgo de inundación, aprobada mediante 
Resolución del Secretario de Estado de Medio Ambiente, de 12 de febrero de 2019. Igualmente se han 
actualizado los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación de estas zonas, que han sido aprobados 
por el Comité de autoridades competentes de la Demarcación Hidrográfica del Ebro en mayo de 2020. 
 
Tomando como base los mapas de peligrosidad y riesgo de inundación ya elaborados, se estima que 
unas 51.000 personas viven en zonas inundables en el entorno del tramo medio del río Ebro. De los 62 
municipios que se alinean en estos 325 km, 23 de ellos presentan una alta probabilidad de inundación. 
De estos últimos, a excepción de ciudades como Zaragoza o Logroño, ninguno ha experimentado 
grandes desarrollos urbanísticos que hayan supuesto un incremento en su exposición a las 
inundaciones. No ocurre lo mismo con las urbanizaciones que se han ido desarrollando en el tramo, de 
las que 13 de ellas presentan una alta probabilidad de inundación y algunas de ellas, un riesgo todavía 
más elevado. También presentan una alta probabilidad algunos polígonos industriales como los de 
Logroño, Viana y Lodosa. 
 
Debe destacarse la elevada vulnerabilidad de 2 residencias geriátricas, 8 centros de salud y 
consultorios médicos y 10 centros educativos. 
 
Por su parte, con casi 40.400 ha dedicada a cultivos agrícolas, el sector agropecuario es el más 
afectado por las inundaciones. El 67,6 % de la superficie inundable de este tramo está ocupado por 
explotaciones agrarias. Si bien las inundaciones del río Ebro no presentan normalmente grandes 
velocidades en la llanura de inundación, la presencia de infraestructuras de riego elevadas sobre el 
terreno, las obras de paso de infraestructuras transversales al cauce y, sobre todo, la rotura de las 
defensas provocan saltos de agua o concentración del flujo. Estas situaciones producen importantes 
erosiones y multiplican los daños en los campos de cultivo. 
 
Así por ejemplo, en el tramo medio del Ebro existen unas 347 explotaciones ganaderas ubicadas en 
zona inundable, con una capacidad ganadera de 206 mil animales (48% avícola y 35% porcino).  
 
Como indicador de la magnitud del riesgo de inundación existente en esta superficie se puede utilizar 
la cifra total de indemnizaciones pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros en bienes 
asegurados por sus coberturas, tales como edificaciones, vehículos, etc., desde el año 2006 al 2020, 
que asciende a los 72 millones de euros en los términos municipales incluidos dentro de este tramo. 
 
El 78,5 % de estas indemnizaciones han sido pagadas en la provincia de Zaragoza, el 10,3 % en los 
municipios navarros de la ribera del Ebro y el 11,2 % en los municipios riojanos. De estos municipios, 
destaca Zaragoza (52 %), Alfajarín (11 %), Logroño (8,8 %), Tudela (3,6 %) y Villafranca del Ebro, con 
un 2,9 % de las indemnizaciones pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros en todo el 
tramo medio del río Ebro. 
 
Estos indicadores reflejan la virulencia de las inundaciones en la zona y la necesidad de incrementar la 
resiliencia del sistema y disminuir la vulnerabilidad de las edificaciones existentes, tanto públicas como 
privadas, como plan piloto de actuación, que emana de los contenidos del Plan de gestión del riesgo 
de inundación de la parte española de la demarcación hidrográfica del Ebro, como fruto de las distintas 
guías técnicas elaboradas ya al efecto por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y el Consorcio de Compensación de Seguros y que se encuentran disponibles en su 
página web (https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/usos-del-
suelo-en-zonas-inundables/Guias-adaptacion-riesgo-inundacion-criterios-constructivos.aspx). 
 
El presente real decreto se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia. En este 
sentido, el principio de necesidad tiene su razón de ser en el interés general de garantizar la seguridad 
de las personas, el medio ambiente y los bienes, cuyo cumplimiento redundará en una garantía de 
seguridad para todos los ciudadanos. Como se ha expuesto, la necesidad es evidente, dado que los 
elevados daños que causan las inundaciones en los términos municipales del tramo medio del río Ebro 
justifican la necesidad de poner en marcha acciones de adaptación al riesgo de inundación, invirtiendo 
en incrementar la resiliencia de estos municipios y fomentar la adaptación y preparación, puesto que 
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concentran un elevado riesgo de inundación de acuerdo con los mapas de peligrosidad y riesgo de 
inundación ya elaborados, lo cual se corrobora por ser municipios en los que las indemnizaciones 
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros para la reparación de daños tras las 
inundaciones son de las más elevadas.  
 
Por su parte, el principio de eficacia se cumple con la aprobación de dicha norma mediante real decreto, 
al ser el instrumento adecuado para ello, estando previsto de esta forma en el artículo 67 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que dispone que el Consejo de Ministros aprobará por real 
decreto, a propuesta del Ministro competente y previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda, 
las normas especiales reguladoras de las subvenciones a que se refiere la letra c) del apartado 2 del 
artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estando por lo tanto esta 
iniciativa normativa justificada por una evidente razón de interés general, basándose en una 
identificación clara de los fines perseguidos y ser el instrumento más adecuado para garantizar su 
consecución. 
 
Asimismo, se cumple el principio de proporcionalidad, dado que las ayudas propuestas en este real 
decreto son las necesarias para cumplir con las condiciones jurídicas y técnicas establecidas en la 
normativa. En este sentido, y en virtud del principio de proporcionalidad, este real decreto contiene 
únicamente la regulación imprescindible para atender la necesidad de poner en práctica estos 
proyectos de adaptación al riesgo de inundación y conseguir, además, una adecuada justificación de 
los trabajos ejecutados por los beneficiarios, sin incluir ninguna medida restrictiva de derechos, o 
imponer más obligaciones a los destinatarios que las adecuadas para la justificación de los trabajos, 
permitiendo además dedicar parte de la cuantía económica para la contratación de personal técnico de 
asesoría. 
 
Respecto al principio de seguridad jurídica, es necesario destacar que el presente real decreto sigue lo 
expuesto en la normativa existente a tal efecto, siendo acorde a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y a la Ley 50/1997, de 
27 de noviembre, del Gobierno, generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y 
de certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de 
decisiones de las personas, administraciones y empresas que participen en los trabajos emanados del 
mismo. 
 
En relación al principio de transparencia, como ya se ha señalado, durante la elaboración del proyecto 
la norma se ha sometido al proceso de información previsto en la Ley 50/1997, de 27 de noviembre. 
Respecto al trámite de audiencia pública previa previsto en el artículo 26.2 de la citada ley, se ha 
prescindido del mismo al concurrir graves razones de interés público, como son el riesgo existente de 
inundación y los daños causados en diversos edificios por el mismo, que requieren una agilidad en la 
actuación administrativa. Asimismo, se trata de una disposición que no impone obligaciones relevantes 
a los destinatarios, sino que les concede una ayuda de la que se verán beneficiados. 
 
Por último, respecto al principio de eficiencia, con la aprobación de la presente norma, si bien se 
produce un incremento de las cargas administrativas de los beneficiarios, éstas son compensadas 
notablemente con el beneficio que obtendrán al incrementarse la seguridad de las personas y disminuir 
los daños que producen las inundaciones en sus bienes, suponiendo el mínimo coste imprescindible 
para ello, lo que permite poner en marcha un ambicioso conjunto de medidas para evitar daños por 
inundaciones, pérdidas económicas, compensaciones y ayudas a la recuperación de los daños, 
invirtiendo de esta forma en labores de prevención en vez de recuperación tras un episodio de 
inundación. 
 
Desde el punto de vista de la distribución competencial entre el Estado y las comunidades autónomas, 
el presente real decreto se fundamenta en la regla 13.8 del artículo 149.1 de la Constitución Española, 
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica. 
 
Este real decreto se establece como un programa piloto de acción, que, a la vista de sus resultados, 
podrá en un futuro ampliarse a otros ámbitos territoriales afectados por las inundaciones y el impacto 
del cambio climático. 
 



Este real decreto se ha sometido al trámite de información pública previsto en el artículo 26.6 de la Ley 
50/1997, de 27 de noviembre, así como a informe de la Abogacía del Estado en el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 
 
En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Tercera del Gobierno y Ministra para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, con el informe del Ministerio de Hacienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dd de mes de año, 
 
DISPONGO: 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 

Este real decreto tiene por objeto regular la concesión directa de subvenciones para el desarrollo de 
medidas para la adaptación al riesgo de inundación de edificaciones, equipamientos, instalaciones, 
explotaciones agrícolas y/o ganaderas, vías de comunicación o núcleos urbanos existentes en el tramo 
medio del río Ebro y principales afluentes asociados, con carácter excepcional de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
relación con el artículo 28.2 y 3 de la misma ley. 

 
El ámbito territorial de este Real Decreto queda definido para los municipios ribereños del eje del rio 

Ebro, desde el término municipal de Logroño hasta la desembocadura del río Aguas vivas en el término 
municipal de La Zaida, en la provincia de Zaragoza así como los municipios ribereños de los principales 
afluentes por su margen izquierda, en particular el rio Ega, ríos Arga y Aragón, río Arba y río Gállego, 
y en su margen derecha el río Cidacos, el río Alhama, el río Jalón y el río Huerva. 

 
La finalidad de estas ayudas es adaptar y proteger frente al riesgo de inundación edificaciones, 

equipamientos, vías de comunicación, núcleos urbanos y otro tipo de instalaciones o explotaciones de 
carácter industrial, agrícola o ganadero en el ámbito territorial indicado, de forma que se minimicen los 
daños que producen las inundaciones. 
 
Artículo 2. Régimen jurídico aplicable. 
 

1. Estas subvenciones se regulan, además de por lo dispuesto en este real decreto y las 
resoluciones de concesión, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y supletoriamente por lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
2. Estas ayudas se enmarcan en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del 

Gobierno de España aprobado definitivamente por Acuerdo del Consejo de Ministros de 13 de julio de 
2021 sobre la base de la propuesta aprobada por la Comisión Europea el 16 de junio de 2021 y, en 
base a ello, se regirán por las siguientes disposiciones: 

 
a) Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 

b) Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y el resto de normativa 
que lo desarrolle  

c) Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España, de 6 de julio de 2021 

d) Resolución de 29 de abril por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de 
abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

e) Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

f) Orden HPF/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato 
de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y 
contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 
 



 
Artículo 3. Beneficiarios. 

 
1. Serán beneficiarios directos de estas subvenciones las comunidades autónomas de Aragón, 

La Rioja y la Comunidad Foral de Navarra, que deberán destinar el importe de las mismas según se 
establece en el apartado 2 siguiente. Dichas entidades deberán cumplir los requisitos previstos en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en especial los específicos contenidos en el capítulo II. 
 

2. Podrán ser destinatarios últimos de estas ayudas personas físicas o jurídicas que lleven a cabo 
obras o actuaciones que tengan por objeto implementar medidas para la adaptación al riesgo de 
inundación de edificaciones, equipamientos, instalaciones, explotaciones agrícolas y/o ganaderas, vías 
de comunicación o núcleos urbanos existentes en el ámbito territorial de este Real Decreto definido en 
el artículo 1, de forma que se minimicen los daños que producen las inundaciones. 
 
Artículo 4. Actuaciones a financiar. 
 

1. La tipología de las actuaciones a financiar incluirá, a modo indicativo y no exhaustivo: 
 
a) Adquisición de equipamientos o materiales que impidan la entrada de las aguas o faciliten su 

evacuación tales como barreras temporales o permanentes, bombas de achique, válvulas antirretorno 
y otros elementos. 

 
b) Ejecución de obras tales como impermeabilización o rediseño de fachadas, construcción o mejora 

de muros perimetrales, protección o sellado de huecos (ventanas, rejillas de ventilación, patinillos de 
instalaciones...), protección o traslado de instalaciones vulnerables (cuadros eléctricos, 
transformadores, calderas, depósitos de combustible, etc.). Serán elegibles los gastos de los servicios 
complementarios de las obras, tales como redacción de proyectos, dirección de obra y coordinación de 
seguridad y salud, estudios topográficos, geotécnicos, de inundabilidad, etc.- 

 
c) Adaptación al riesgo de inundación de explotaciones agrarias (instalación de compuertas y/o 

barreras anti-inundación temporales y/o permanentes, sellado e impermeabilización de paredes 
exteriores y soleras, elevación o sellado de umbrales de entrada, elevación o protección de 
infraestructuras y/o de equipamientos, creación, ampliación o mejora de sistemas de drenaje, rediseño 
de redes y sistemas de riego de forma que discurran bajo el terreno natural, creación de bandas de 
protección natural, reordenación/rotación de cultivos y selección de especies inundorresistentes, 
creación de zonas de inundación temporal controlada, etc.). 

 
d) Instalación de elementos que permitan adaptar y proteger explotaciones ganaderas (alojamiento 

temporal para los animales, apriscos permanentes o temporales, construcción de rampas de acceso, 
barreras anti-inundación, elevación del suelo de naves, elevación y/o protección de 
equipamiento/instalaciones, sellado e impermeabilización de muros exteriores, etc.). 

 
e) Implantación de medidas encaminadas a la mitigación de riesgos mediante una mejor gestión de 

los episodios de inundación, tales como la elaboración y/o implantación de planes de protección civil 
de ámbito municipal. 

 
f) Adquisición de terrenos y la indemnización de cualesquiera otros derechos que pudieran resultar 

afectados en actuaciones destinadas a la protección frente al riesgo de inundación, incluyendo 
indemnizaciones condicionadas al cese de actividad y la baja en el registro de explotaciones ganaderas 
ubicadas en zonas de elevado riesgo de inundaciones. Se considerarán elegibles, en su caso, los 
gastos de demolición de edificaciones existentes con el fin de dejar el terreno adaptado al riesgo de 
inundación. 

 
g) Otras actuaciones de adaptación de vías de comunicación y cualquier otra infraestructura o bien 

existente en la zona inundable, incluyendo la implantación de las medidas identificadas en los planes 
de gestión del riesgo de inundación y otros planes regionales o municipales de actuación frente a 
inundaciones.  

 
2. Estas actuaciones se realizarán conforme a los siguientes criterios: 
 
a) Las Comunidades Autónomas destinarán, al menos un 25% del importe total de esta subvención 

en su ámbito territorial para realizar las obras necesarias que permitan la protección y adaptación al 



riesgo de inundación de los municipios, edificios, instalaciones, infraestructuras o equipamientos de 
titularidad pública existentes en el ámbito territorial especificado en el artículo 1 de este real decreto. 

 
b) Las Comunidades Autónomas destinarán, al menos un 25% de la subvención total destinada a su 

ámbito territorial al sector privado, para lo cual deberán realizar una convocatoria de concurrencia 
competitiva que, rigiéndose por lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y cumpliendo con el derecho de la Unión Europea, financie medidas de adaptación al 
riesgo de inundación de bienes privados en el ámbito territorial especificado en el artículo 1 de este real 
decreto.  

 
c) Las Comunidades Autónomas podrán destinar hasta un 10% del importe total de esta subvención 

para la contratación de personal técnico que permita el asesoramiento y capacitación en el diseño e 
implementación de las actuaciones propuestas a los eventuales beneficiarios, así como en la 
coordinación de la preparación de la documentación justificativa de las subvenciones establecida en el 
artículo 9 de este real decreto. La contratación de este personal podrá realizarse de forma directa, a 
través de encargos a medios propios personificados o mediante licitaciones públicas. 

 
d) No podrán beneficiarse de subvención aquellas obras o actuaciones que estén destinadas a 

reparaciones o mejoras que no tengan relación directa con la adaptación al riesgo de inundación. Del 
mismo modo, todas las actuaciones deberán respetar los requisitos impuestos en el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas y 
normativa derivada, así como de la normativa urbanística que le resulte de aplicación. 

 
e) Los beneficiarios habrán de ejecutar y justificar las medidas citadas antes del 31 de diciembre de 

2026. Podrán incluirse en el ámbito de este real decreto adicionalmente las actuaciones de adaptación 
al riesgo de inundación que se hayan realizado en los doce meses anteriores a la aprobación del mismo. 
 
Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios. 
 

Los beneficiarios de las subvenciones establecidas en el artículo 1 quedarán sujetos a las 
obligaciones establecidas en los artículos 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 

La presentación de la solicitud de subvención conllevará la autorización del solicitante para que el órgano 
concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias previstas en los artículos 18 y 19 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aportar la correspondiente 
certificación. 
 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo aportar 
entonces la certificación en los términos previstos en el artículo 22 del citado reglamento. 

 
Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes obligaciones, europeas y 

nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. 
A tal efecto, deberán atenerse a lo siguiente: 

 
Las entidades beneficiarias garantizarán el respeto al principio de «no causar un perjuicio significativo» 

(DNSH), así como el cumplimiento de la metodología de seguimiento de las ayudas conforme a lo previsto 
en el PRTR, en el artículo 5.2 del Reglamento (UE) número 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, y su normativa de desarrollo. En particular se cumplirá con lo requerido en la 
Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de recuperación y 
resiliencia de España (CID), y las condiciones del etiquetado climático y digital y deberán ser tenidas en 
cuenta las medidas previstas en el citado Reglamento dirigidas a evitar la doble financiación (artículo 9) y 
las medidas contra el fraude, corrupción y conflicto de intereses [artículo 22.2.b)].  

 
Igualmente, en virtud de lo establecido en el artículo 8 de la Orden HPF/1031/2021, de 29 de 

septiembre, todas las entidades ejecutoras del PRTR deberán aportar la información sobre el nombre 
y fecha de nacimiento del titular real del perceptor final de las ayudas en los términos establecidos en 
el punto 6 del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo, en los 
términos en los que se determine por el Ministerio de Hacienda y Función Pública. En este sentido, el 
beneficiario y, en su caso, los beneficiarios o contratistas derivados, deberá acreditar dicha información 
en la forma en la que así se lo exija el órgano concedente. 

 



El beneficiario deberá aportar la aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones 
Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación 
y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

 
Asimismo, en cumplimiento del artículo 8.2 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 de septiembre, todas 

las entidades ejecutoras del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) deberán 
aportar declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión. El beneficiario deberá 
cumplimentar la declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, conforme al 
modelo del Anexo V de la citada Orden.    

 
Esta convocatoria complementará y apoyará la consecución del hito 77 (C5.I2) del PRTR: “al menos 

200 km de cauces y riberas restaurados y al menos 40.000 habitantes protegidos contra el riesgo de 
inundación” 
 
Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 

1. Se autoriza la concesión directa de las subvenciones objeto de este real decreto, atendiendo al 
carácter singular que se deriva de las excepcionales circunstancias en que ha de realizarse la actividad 
subvencionada y dado que concurren razones de interés público que determinan la improcedencia de su 
convocatoria pública, al amparo de lo previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 28 de dicha ley. 

 
2. La concesión de estas subvenciones se instrumentará mediante Resolución de la Secretaría de 

Estado de Medio Ambiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
 
Artículo 7. Cuantía, financiación y compatibilidad. 
 

1. El importe total de las subvenciones contenidas en este real decreto asciende a diez millones de 
euros (10.000.000), distribuidos entre las entidades beneficiarias correspondiendo a cada una de ellas los 
siguientes importes: 

 
a) A la Comunidad Autónoma de Aragón, 4.500.000 euros. 
b) A la Comunidad Autónoma de La Rioja, 1.500.000 euros. 
c) A la Comunidad Foral de Navarra, 4.000.000 euros. 

 
2. El importe de la subvención prevista se abonará con cargo al presupuesto del Fondo de 

Restauración Ecológica y Resiliencia.  
 
3. Estas ayudas serán compatibles con la percepción de otras que pudieran proceder de cualesquiera 

Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, comunitarios o de cualquier otra organización 
internacional, siempre que no se destinen a cubrir los mismos costes subvencionados por esta convocatoria 
y con idéntica finalidad. No obstante, se deberá comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades ejecutadas. 

 
Artículo 8. Régimen de pago y justificación. 
 

1. Las subvenciones se abonarán con carácter anticipado para la financiación de las actuaciones 
referidas en el artículo 4 de este real decreto, de conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre. 

 
El pago de las ayudas se hará sin necesidad de constitución de fianza o garantía, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 42.2.a) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
2. La presentación de la justificación de esta subvención por las tres comunidades autónomas se 

realizará ante la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, en un plazo máximo de seis meses a contar 
desde el 31 de diciembre de 2026.  

 
3. En atención a la naturaleza de la presente subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 69 

del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las comunidades autónomas justificarán estas ayudas a través 



de cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, que contendrá los requisitos previstos en el 
artículo 72 del citado real decreto. 

 
4. Igualmente, estas comunidades autónomas deberán comunicar a la Secretaría de Estado de Medio 

Ambiente los procedimientos de reintegro que pueda iniciar, al amparo de lo previsto en la Ley General de 
Subvenciones y su reglamento de desarrollo, en los expedientes de concesión de las ayudas previstas en 
este real decreto y devolver los importes reclamados en los mismos, con independencia de su efectiva 
satisfacción por el beneficiario de sus ayudas, una vez que la correspondiente resolución de reintegro 
adquiera firmeza. Todo ello en los términos y plazos que se especifique en la resolución de concesión 
prevista en el artículo 6 de este real decreto. 

 
Artículo 9. Incumplimientos y reintegros. 
 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y, en su caso, de los intereses devengados por 
la subvención, así como la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del 
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
recogidos en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

 
El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en los artículos 41 a 43 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, y en el capítulo II del título II del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
El órgano competente para exigir el reintegro de la subvención concedida es la Secretaría de Estado 

de Medio Ambiente. 
 

Artículo 10. Comisión de seguimiento 
 
Se constituirá una Comisión de Seguimiento con el fin de realizar el seguimiento conjunto y coordinar 

las actuaciones derivadas de la implantación de este Real Decreto. 
 
La Comisión de Seguimiento estará constituida por el Director General del Agua del Ministerio para 

la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (que la presidirá), la Presidenta de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro y por las personas titulares de las direcciones generales competentes de las 
Comunidades Autónomas de Aragón, La Rioja y Navarra y por los suplentes que se nombren a tal 
efecto. 

 
La Comisión de Seguimiento velará por el adecuado cumplimiento de este real decreto. Su 

funcionamiento se acogerá a lo dispuesto sobre órganos colegiados en la Sección 3ª del Capítulo II del 
Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público espetando 
siempre el marco general establecido en el presente real decreto y sin que afecte a un incremento de 
la dotación presupuestaria. 

 
La Comisión de Seguimiento celebrará sesiones ya sea por videoconferencia o presenciales, al 

menos, una vez al año. Asimismo, se podrá reunir por iniciativa de cualquiera de las partes. 
 
La Comisión realizará, además de las funciones recogidas en el artículo 49.f) de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, las siguientes: 
 
1. Coordinar las actuaciones relacionadas con el objeto del presente Real Decreto. 
2. Formular y acordar, en su caso, las actuaciones señaladas en el artículo 4. 
3. Establecer la metodología específica para evaluar la eficacia en el desarrollo y cumplimiento 

de este real decreto, analizando su desarrollo y cumplimiento y formulando las oportunas propuestas. 
4. Acordar los sistemas y pautas de información pública corporativa de todas las 

Administraciones. 
5. Interpretar las dudas que pudieran surgir en la ejecución del Real Decreto y resolver cuantas 

cuestiones, incidencias o controversias pudieran plantearse. 
 
Artículo 11. Publicidad. 
 

Conforme al artículo 28.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 
31.1 de su reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, los beneficiarios de estas ayudas, 
para dar la adecuada publicidad al carácter público de la financiación de las actuaciones derivadas de este real 
decreto deberán incluir en cada edificación o instalación adaptada al riesgo de inundación una placa que cite 



el presente real decreto e incluya la imagen corporativa del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico y el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Igualmente deberá citarse este real 
decreto en las convocatorias que realicen las citadas autonomías, que deberán igualmente incluir referencias 
al mismo en la documentación electrónica que preparen en los portales de internet autonómicos y municipales. 
 

Igualmente, serán objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 30 del Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones, aprobado 
por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el 
que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas 
públicas. 

 
Asimismo, en virtud de la financiación de estas ayudas con fondos procedentes del Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, se seguirá lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden HPF/1030/2021, de 29 de 
septiembre, debiendo los beneficiarios cumplir con los compromisos en materia de comunicación y asumir las 
obligaciones de información y publicidad que se deriven de las instrucciones específicas que se emitan por la 
autoridad competente relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
Artículo 12. Régimen sancionador. 
 

Las posibles infracciones en materia de subvenciones que pudiesen ser cometidas por los beneficiarios 
se graduarán y sancionarán de acuerdo con lo establecido en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el título IV de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 
Disposición final primera. Título competencial. 
 

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en la regla 13.a del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases y 
coordinación de la planificación general de la actividad económica, así como al amparo de lo dispuesto 
en la regla 29.a que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de seguridad pública. 
 
Disposición final segunda. Habilitación normativa. 
 

La Ministra para la Transición Ecológica y Reto Demográfico podrá adoptar, en el ámbito de sus 
competencias, las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de este real decreto. 
 
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
 

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 


